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Ilmo. Sr. DIrector general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de mayo de 1970 por 14 que 'e dls·
pone el cumpltmiento -de la sente:ncia recafda en
el recurso contencioso-ad$ínIstrátivo jntm'pUes:to
contra este Departamento por cCer4mtealndustrial
San Claudio, S. A.».

nmo. Sr.: Habiendo recaldo resoIUcJÓIl. flnne en 16 de te
brero de 1970 en el recurso ~cl~~;,1n.ter
puesto eontra este Departamento por oCeránlica 1~\l&trIaI SI!.n
Claudló. S. A.o,

Este MInlsterIo ha tenido a bIen dI,,;poner que "" _la
la citada ....tenola en sus proploo _, euyo taJlo dloo
lo que sigue:

cFallamoo: Que estimando el recuI1lO COIlltenelUllO-I>dmInlstrl\
tivo Interpuesto a nombre de cet"ámlca Indqstrial SI!.n Clau
dio, 'S. A.», contra Resolución de la DIrección oene<al. de
OrdenacIón del 'I'rai>ajo de velntlnueve de noviembre de mil
novecientos sesenta y c1ne.o, que al desestimar la-~ con.f,ra
acuerdo de la Delegación del 'I'rai>ajo de 0\>ied0. de veuttlCtllttro
de agosto del mismo llfto confirmó la mUlta ds. c1nCOc.mu .pese
taso propuesta pOr la lnspeoelón de 'I'rai>alo ds la mlJlmacapltal
en acta, ,levantada al recurrente en veintiuno deme.yoan~tiOr,

debemoo declarar y declaramos tales actos admInlatrativoo nUlos

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr.: Visto el nuevo Reglamento de la «Confederación
Nacional de Entidades de Previsión Social», resulta:

Que diCha Confederación. creada po< Orden del MInlsterio
de 'I'rai>ajo de 6 de junio de 1947 y reformada pOr las Ordenes
de 9y 28· de m~yo de 1!»9, en virtud de acuerdo reglamentaria~
mente ad-outado por SU asamblea de asociados. re<lfwta de nue
vo su Regl1l1í1entocon objeto de ada.ptar su organiZación y fun
cionamiento a las exigencias derivadas de la Ley de Bases d't'
la Segurida4 Social. de.26 de diciembre de 1963. y de su texto
articulado d<> :n de abril de 1966.

Habido cuenta de que dieh-onuevo texto reglamentario no al
tera lanaturale.za .1urldiead-e la Confederación, ni los fines
sociales que ,tnf9tmaron su creacl.ón,. de acuerdo con lo dispuesto
-en la Ley· d,e Mpntepfos y Mutualldades de 6 de diciembre de
1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943.

Este MiniSterIo ha tenido a bien aprobar el nuevo Regla~
mento por qUe habrá de regirse en lo sucesivo la «Co:tú'ecleración
Nacional de ~tldades dePrevlslÓll Social».

Lo quecoJllunico a V. l. para su conocttt).iento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. Z de junIo de 19'10.

CUENTAS degestfOn 11 balances de sltuacton da
ias Entmad., Ge8toraII V Servlclos Comunes de la
Seg¡Lrldad SQcJal, ajl1"DbacIos por Or<len de 13 <le
mago <le 1970. IContlnuadón.)

Cuentas de gest101l correspondientes al año 1968 Y Balance
de situación en 31· de .diciettlbt"e del mismo afio, referentes a
!lada una de, las Entidades Gestoras y Bervleloe Comunes de la
Se¡¡urIdad SOcIal, aprobadas por el MInIsterIo de Trabajo con
fecha 28 d~ 1l000embte ds 1969, y por el consejo de Mintstros,
con ~. detltlitivo. en lareunlón celebrada el dia 19 de
d1derribte- I1eltnlsmo afio;· y que se insertan en el «Bolettn 0f1..
efuI del Estado» en cumpl1miento de lo preceptuado en el al'
tíeuIo cinco de la. Ley de la Seguridad Soclal de 21 de abTU
de 1966.

ORDEN de 27 de mayo de 1970 por la que se disPO:
ne el -cumpUmtento de la sentencia recaída en el
recur,'jQcontencioso--aaministrativo ínterpuesto C01'V
tm este Departamento por don Mariano Culebras
Muñoz.

!lmo Sr.: f1abiendo recaído resohiClón firme en 17 de febrero
de uno en el recurso contenciOíSO-adminlstrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Mariano Culebras MutioZ.

Este .Ministerio ha tenido a bien di.sponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que derestimando- 1& al-egaclón de inadm1s1b1l1dad
del reeurso de don Mariano CulebrasMuñoz contra Resolución
del Ministerio de Trabajode8 de mayo de 1968, y desestimando
ígualmen-tetal recurso, debemQSdeelarar y declaramos la valiw

déz en derectl0 de tal acto; sin costas. ,
Asi· por esta nuestra sentencia, que sepub11cará en el «Bo

letín Otietal (iel EStado» e ínsertará en la «Colección LegisIativ&»,
lo pronunciamos., mandamos V firmamoa.-Ambrosl0 López.
J06é Maria Cordero.-.José de 01iveS....,.;.,José TrujUlo.-Enriqu-e
Med1na.~Rubricad()8-.»

Lo que 'comunico a V. L para su cOnOC1m1ento y efectos
Diosguatde a V, l.
Madrid" 2'1 d'e mayo de 19"10.--P. D.. el Subsecret.ario. Utrera.

Molina

tlmo Sr. Subsecretario de este Departamento,

Ilmo. Sr. Director general de la seguridad Social.

ORDEN de 2 de junio de 1970 por la- que se aprue
()l1 la nueva Reglamentación de la «Confederae'ión
Nacional- de Entidades de Previsión Social».

y sin efecto.·. CQ!Ilo. contrarios a ~eoho. ord-enandose dLsponga

Ipor la AdmIn..., 1st.ración 10 necesari·o.para la devolución de las
rmntidádesllOf tal concepto satisfechas; sin COBtas.

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficia): -del Estado» e insertará en la «Colecclán LegiSla
tiva». ,lo prQl1't1nc1a..ttlOSt mandamos y firmam05.-Ambrosi-o Ló-
pez; José Maria Cordero; Juan Becerrll; Pedro Femández;
Jooé TrujUlo.-RUbrlcadtJo.»

Lo que' comunico a V. l. para su -conocimIento y efectos.
DioS guarde a V. l.
Madrid. 13 <te mayo de 1970.---iP. D_. el Subsecretario, Utrera

Molina.

tImo Sl SulY'.ecretano de este Ministerio

VILLAR PALASl

TRABAJODEMINISTER.IO

VoeaIes; El Rector de la UIúve<aldad de O<~ ~I tIeIe
gado prov1cclal. del Ministerio de Educación·. y Ciencia de .Gra
nada. el consejero provinCial de Bellas Artes de .. Granada. el
Presidente de.la Diputación de Granada, el AtC8Jde Presldenv
del Ayuntamiento· de Granada. el Vicepresidente ~·Patronato
de la Alhambra y el Pel\Cf8li!eel Arquitecto cQn,seWad<>r .de
la Alhambra y un representante por ce4a. EntldS,d .0· CQl1>O!'Oc
CiÓll que contribuya de manera importante almantenlmiento
del Pestlval y del Curso. y a las que el Ministerio reconozca f'1
carácter de Patronos.

Actuará como Secretario del Patronato el Comisario del Fes
tival.

Art..5.<) La Comisaria del Festival estará dirigida por -tUl
Comisario que ~ndrá carácter honorífico y será nombrado y se
parado libremente por el Ministro (le Educación y -CIencia. a
propuesta del Director General deaenas ArteS:

Art. 6.Q La DirecciOn General de Bellas Ar1ie6 dictará cuan
tas instrucciones sean pertlr..entes para el mejor desarrollo y
cumplimiento de la -presente Orden.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1970.

ORDEN de 12 de mayo de 19VO por la que $'B dis
pone el cumplimiento áela sentencia reeaítf.a-en
el reCUTSO contenetoso-admtnUtrativo i1I.~ruesto
contra este Departamento por «UniÓ'R PTemsora,
Socledad Anónima».

Ilmo. Sr.: HabIendo reca1doresoluctón firme en 12· de fe
brero de 1970 -en el recurso contenct6ro-adtnititstraUvo tnterw

puesto contra este Depa.rtamento por «Unión Pre'rtsora. Socie.
dad Anón_,

Este MInlsterIo ha teIúdo a l>len d!s¡>:lUer que ... cwn¡>Ia
la citada sentencla en sus proploo tómllnos. cuyo faJlo dlce·
lo que sigue:

CFaJIamos: Que desest1tnando el recurso de «U'n16n Previ
sara. S. A.», eontra Resolución de la DIreccIón oene<al de
PrevlsIón (Mlnlsterlo de 'I'rai>ajo) de >'elntlclnco de enero de
mU no~en.too _a y ...i.. que confirmó l>cta d~ IlflUld...
elón ...tenta Y siete de mil nov_tos ~ta y euatro por
taita de ootlzaclón en loo Beguros SOcIales unltlcadooY Mutullr
Ilsmo Lllboral, debemos deelara.r ydeclar1lmoo Válida en D<>1"e"
eh<> dicha resolución y lÚlISOlvemos a la A<lrnill__ di' la
detnaIlda; aln eost&s. .

Aa! por esta nuestra sentenelo, que ... PUb~.en '1l «13<>
letln Oficial del Eatado» e lnBertará en la 1tCo~~l¡¡Ia'
tlvo», lo proounclamos, ma<J4am08 y tlt'1n8m<ll!.-All'bl'l)8lo J.,(r
peZ; José Maria Cordero; Juan BecerTlI; Pedro I"ertláild":
José TrujUlo.-Rul>rlcados.» . .

Lo que comunico a V. l. para su eonoc1mJ.entoy efectOs.
Dloo guarde a V. l.
Madrld. 12 de mayo de 1970._. D.. el Suboecrotarlo. Utrera

Mollna.

Ilmo. Sr. SubseeTetarIo de este MinisterIo

'1


